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Gracias a Dios y a ustedes ciudadanía de mi 
Cantón Lomas de Sargentillo y sus recintos por 
su cariño, confianza depositada en esta humilde 
servidora y darme la oportunidad por segunda 
vez para ejercer el cargo de CONCEJAL 
URBANA en la Administración 2023 ï 2027. 
 

Quiero demostrar que la mujer cumple, un 
papel, un rol protagónico, un rol completamente 
proactivo, que no se destruye, más bien se 
supera, ante esta sociedad, con el definitivo 
propósito, de ayudar al que menos tiene y que 
más lo necesita.  
 
Orgullosa de ser lomense, al cantón que pertenezco lo llevo en mi sangre y en mi alma. 
  
Mi gratitud se demuestra con el apoyo en las obras, servicios y labor social, vamos a 
romper los paradigmas. El Municipio es de puertas abiertas y posee la participación 
activa de la ciudadanía. Agradecida me siento, de tener el honor de ser vicealcaldesa, 
elegida por el concejo en pleno por unanimidad el 14 de Mayo del 2023, estando, bajo 
el liderazgo de un gran hombre Sr. Isidro Morán ALCALDE, grande por su corazón 
también por su tesón, grande por su amor a su cantón Lomas de Sargentillo y sus 
recintos.   
 
Primera vez, en la historia del Cantón Lomas de Sargentillo padre e hija son electos por 
votación popular, juntos y con el apoyo del cuerpo legislativo lograremos el bienestar y 
progreso del cantón para mejorar la calidad de vida de los habitantes Lomenses y 
seremos capaces de superar todas las adversidades en el camino; dejando huellas para 
las futuras generaciones. 
 
Estoy muy comprometida con mi cantón Lomas de Sargentillo y sus recintos, 
demostraré que sí es posible hacer realidad los sueños de una sociedad equitativa con 
autogestión de proyectos, para crear bienestar social para los Lomenses. Seguiré, 
demostrando mi trabajo con amor, responsabilidad, humildad, transparencia, eficacia, 
eficiencia y calidad en cada labor realizado.  
 
Al Concejo Municipal le corresponde las funciones de legislación y fiscalización del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de Sargentillo, por 
medio de la expedición de Ordenanzas, Acuerdos o Resoluciones. 
 
Acorde a la Constitución y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, me permito 
poner a disposición el informe de Rendición de Cuentas 2023 correspondiente a los 
meses de Enero a Diciembre , en el cual contempla las diferentes actividades realizadas 
en el marco de mis funciones establecidas por el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización según el Art. 58 COOTAD; como concejal 
urbana, he avanzado en el cumplimiento de transparentar mi gestión en favor de los 
ciudadanos y ciudadanas del Cantón Lomas de Sargentillo y sus recintos.  
 
Mi vocación  es servirte. 

 

Mg. Judy Morán González 
VICEALCALDESA 

Administración 2023 - 2027 



Av. El Telégrafo y Alberto  Sarmiento 

042799469 

judith_moran18@hotmail.com  

www.lomasdesargentillo.gob.ec 

 

 

DATOS GENERALES:     
Nombre de la autoridad JUDY AVIS MORÁN GONZÁLEZ  

 
DOMICILIO:     
Provincia Guayas  

Cantón Lomas de Sargentillo  

Parroquia S/N  

Dirección  Av. el telégrafo Mz 33 Sl 14  

Correo electrónico  judith_moran18@hotmail.com 

Página Web  https://www.lomasdesargentillo.gob.ec 

    
Institución en la que ejerce 
la Dignidad: 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Lomas de Sargentillo. 

    
Dignidad que ejerce: Concejal Urbano - Vicealcaldesa  

    

Ámbito de representación 
de la Dignidad  

Exterior 

Nacional 

Provincial 

Distrito Metropolitano 

Cantonal                                                    x 

Parroquial 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:     

Período de gestión del 
cual rinde cuentas: 

1 de Enero al 31 Diciembre 2023  
    

Fecha de la Rendición 
de Cuentas a la 
ciudadanía: 

17 de Mayo 2024 (Fecha tentativa) 
    

Lugar de la Rendición 
de Cuentas a la 
ciudadanía: 

 Facebook Judy Morán González y 
Auditorio Municipal GAD Lomas de 

Sargentillo. 
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La Rendición de Cuentas es una obligación constitucional para todas las 

instituciones y entidades que manejan fondos públicos y para las autoridades de 

elección popular de todo el país. El pueblo es el mandante y primer fiscalizador 

de lo público. 

 

La rendición de cuentas debe entenderse como un proceso de incidencia 

ciudadana en la gestión pública: quienes manejan y toman decisiones sobre 

esta, dan a conocer los resultados de su accionar y se abren así espacios para 

que la ciudadanía opine, aporte, contribuya e incida con los elementos 

necesarios en un buen manejo de los asuntos públicos.  Genera una relación de 

doble v²a ñderecho-deberò. Para las instituciones es una obligaci·n, mientras que 

para la ciudadanía es un derecho acceder a la información obtenida de la gestión 

institucional según el Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

(LOPC) vigente y el Art. 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (LOCPCCS). 

 

INTRODUCCIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 83, numeral 11, 

determina que, son deberes y responsabilidades de las y los ecuatorianos asumir 

las funciones públicas como un servicio de la colectividad y rendir cuentas a la 

sociedad y a la autoridad de acuerdo con la Ley. 

 

El artículo 208, establece los deberes y atribuciones del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (CPCCS), siendo uno de ellos el determinado en el 

numeral 2, que dice: ñEstablecer mecanismos de rendici·n de cuentas de las 

instituciones y entidades del sector p¼blico (é)ò. La Ley Org§nica de 

Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCS) en el artículo 94, dispone: 

ñCorresponde al Consejo de Participaci·n Ciudadana y Control Social de 

conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y 

procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten 

servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos 

p¼blicos y de los medios de comunicaci·n socialò.  

 

La LOCPCCS en el art²culo 9, determina: ñEs atribuci·n del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social establecer mecanismos para someter 

a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las personas jurídicas 

del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 

desarrollen actividades de interés público; con atención al enfoque de derechos, 

a los resultados esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados y 

a los m®todos utilizados sobre su gesti·nò.  
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La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, oportuno, claro 

y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible. La 

rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su convocatoria será 

amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente 

publicitada. 

 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social emite la 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 13-12-2023; en la cual, 

establece directrices para el cumplimiento de la rendición de cuentas, siendo un 

proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 

autoridades, funcionarios o sus representantes legales.  

 

La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos:  

 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y

 permanente, con respecto a la gestión pública. 

 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 

omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o 

de quienes manejen fondos públicos. 

 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas p¼blicas; y,  

 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

 

mailto:judith_moran18@hotmail.com
http://www.lomasdesargentillo.gob.ec/


Av. El Telégrafo y Alberto  Sarmiento 

042799469 

judith_moran18@hotmail.com  

www.lomasdesargentillo.gob.ec 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:judith_moran18@hotmail.com
http://www.lomasdesargentillo.gob.ec/


Av. El Telégrafo y Alberto  Sarmiento 

042799469 

judith_moran18@hotmail.com  

www.lomasdesargentillo.gob.ec 

 

 

 

mailto:judith_moran18@hotmail.com
http://www.lomasdesargentillo.gob.ec/


Av. El Telégrafo y Alberto  Sarmiento 

042799469 

judith_moran18@hotmail.com  

www.lomasdesargentillo.gob.ec 

 

 

 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CNE 

 

Al iniciar el camino para ser elegida como Concejala Urbana del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de Sargentillo presenté 

el siguiente Plan de Trabajo ante el CNE, particular que permitió que mis 

electores puedan depositar en mí la confianza de ser electa.  

 

OBJETIVO GENERAL: Desde el Concejo vamos aportar para que se aplique el 

plan estratégico que oriente y priorice las actividades institucionales y de un 

diseño de plataforma organizacional funcional al logro eficiente y eficaz del 

mismo. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

1. Construir la visión institucional con participación del personal clave de la 

organización de manera de dar coherencia el accionar de la institución y 

comprometer a su realización.  

2. Ampliación de cobertura y calidad a los servicios de salud, mediante la 

implementación de infraestructura necesaria para este sector y ampliación 

y mejoramiento de la red de servicios complementario en Salud. 

3. Formar un equipo estratégico municipal que administre el proceso de 

cambio al interior de la institución.  

4. Con diseño organizacional funcional al cumplimiento de los desafíos del 

plan estratégicos. 

5. Apoyar el proceso de fortalecimiento de los recursos humanos 

institucionales a través del diseño de una política al respecto, priorizando 

una propuesta de capacitación del personal atingente al cumplimiento de 

las metas estratégicas. 

 

PLAN DE TRABAJO 

 

El Plan de trabajo presentado establece tres grandes ejes: 

  

1. Participación Ciudadana 

2. Cultura Educación y Deportes  

3. Mejoramiento y Ordenamiento del Transporte Vial y del Desarrollo Urbano 

y Rural. 

 

1.PARTICIPACION CUIDADANA 

 

Objetivo: Realizar una gestión Municipal con la participación permanente de la 

comunidad.  
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Estrategias: Apoyar Permanentemente la organización de las comunidades; 

mantener dialogo permanente con los líderes comunales; establecer líneas de 

comunicación eficiente y decepcionar opiniones y sugerencias. Desarrollo de 

Emprendimientos Municipales; Ferias de Negocios; Fiestas de Cantonización.  

 

Acciones Básicas: Compuesto por acciones de organización y educación 

comunitaria como organización de patronatos formación de grupos comunitarios 

de apoyo Municipal, acciones de revisión Jurídica de organizaciones comunales 

como implementar programas de legalización de organizaciones comunales 

además de instalaciones de plebiscitos asambleas y cabildo abierto. Trabajar 

junto a la comunidad para Aplicar diferentes tipos de emprendimientos para el 

desarrollo personal y colectivo del cantón dirigidos y canalizados desde el 

Municipio. Por medios de Ferias de Negocios genera recursos económicos y 

Turismo.  

 

Resultados Esperados: Organizar Patronatos en la mayor cantidad de barrios 

y colonias, crear un grupo comunitario de apoyo Municipal, capacitar líderes 

comunitarios, motivar la participación comunitaria. Implementar programa de 

legalización de organizaciones comunales, ejecución de plebiscitos, ejecución 

de asambleas, ejecución de cabildo. Creación de micro empresas con los 

emprendimientos. Por medio de las Ferias de Negocios se genera intercambio 

comercial entre cantones.  

 

2. CULTURA, EDUCACION Y DEPORTES  
 

Objetivo: Desde el concejo fomentaremos el espíritu deportivo con instalaciones 

físicas adecuadas y enriquecer la cultura y formación de valores ciudadanos 

desde el consejo respaldar las propuestas del Alcalde. 

 

Estrategias: Creación de centros de computo, Internet, manteniendo en marcha 

el plan de entrega de mochilas escolar municipal, apoyo logístico e 

infraestructura para arreglo de escuelas. Promocionar la cultura, popular; 

apertura de nuevas oportunidades de aprendizaje para escolares; establecer un 

banco de becas, para estudiante de escuela de altos índices académico, apoyar 

permanentemente los jardines y creación de guarderías municipales para los 

niños y hogares. Reacondicionar o construir canchas deportivas para el sano 

esparcimiento de la población. Regeneración de los Parques con Gimnasios y 

juegos infantiles en todos los parques del Cantón. 

 

Acciones básicas: Acciones de apoyo cultural como el apoyo a casas de 

cultura, exposiciones, fomento de los valores y tradiciones culturales, acciones 

de apoyo a red educativa como impulsar programas comunales educativos  

además de acciones de recreación, deporte y esparcimiento.  
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Resultados Esperados: Con la implementación de los centros de computo 

estamos garantizando el futuro de nuestro Cantón que es nuestra niñez y 

juventud solo así podemos salir adelante a un país envía de desarrollo en 

diferentes escuelas capacitados en el programa de niños radio comunicadores ; 

proyectos educativos en distintos barrios y colonias planificados y ejecutándose; 

programas en área rural apoyados exposición infantiles de dibujos efectuadas ; 

exposiciones de pinturas efectuadas , escuelas y estudiantes beneficiados con 

la dotación de material didáctico moderno creación de centro escolares de 

aprendizaje impulsados ; apertura de un banco de becas para estudiantes con 

excelencias académica gestionada con empresa privadas y organismos 

internacionales ; jardines de niños apoyados ; cedes deportivas adecuadas ; 

eventos deportivos y de sana dispersión juvenil realizados ; canchas 

rehabilitadas, condiciones de canchas en barrios y colonias evaluadas , centros 

escolares beneficiados con las clínicas deportivas de futbol y basquetbol ; 

campeonato de juegos tradicionales promovidos y realizados ; clínicas para 

niños y jóvenes con la asistencia de profesionales en baseball realizadas , 

campeonatos que fomenten el atletismo realizados. 

 

 3. MEJORAMIENTO Y ORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE VIAL Y DEL 

DESARROLLO URBANO Y RURAL.  

 

Objetivo: Ordenar el transporte y contribuir al descongestionamiento vial 

mediante una mejora substancial en las principales calles, avenidas y accesos y 

una efectiva reglamentación de tránsito vehicular y urbano. Dentro del Desarrollo 

Urbano y Rural tenemos los Mercados Municipales Remodelarlos y con la 

demanda poblacional se requiere un Recolector de Basura. 

 

Estrategias: Introducir medidas y cambios en instrumentos legales; contratar 

servicio privados para ejecutar proyectos de mantenimiento y reparación; sobre 

la ejecución obras de mejoramiento vial, elaborar inventario vial para posterior 

plan permanente de mantenimiento de vías; crear acceso a comunidades 

remotas y postergadas. Para adquirir este recolector de Basura lo vamos a 

Financiar vía Prestamos. 

 

Acciones Básicas: Construcción de Caminos Vecinales para los sectores 

rurales, construcción de Abarradas, Abarca acciones de ampliación, 

mantenimiento y reparación de la red vial tales como bacheo, conectividad y 

continuidad vial, pavimentación, acoquinamiento, construcción de bordillos y 

aceras, acciones de manejo de tráfico y descongestionamiento vial con visión de 

una nueva ciudad. Con el recolector de Basura vamos a llegar donde no hay 

cobertura para tener así un mejor servicio Municipal.  
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Resultados Esperados: Plan Maestro de Desarrollo Urbano y Rural del Cantón 

actualizando; inversiones de alta prioridad económica en obras de eficiencia 

realizadas; acceso desde y hacia el centro de la ciudad mejorado; bordillos y 

aceras reparados; obras de conexión y continuidad ejecutadas;; rol regulatorio 

de policía municipal en aspectos viales aplicándose; instalación, operación, y 

administración; calles de accesos a colonias retiradas del centro aperturas; 

calles principales de colonias populares; gradas de acceso en distintos sectores 

elaboradas; operativos de mantenimiento en coordinación con las comunidades. 

Con el recolector de Basura cubrirá donde no llega el servicio de recolección.
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ANTECEDENTES 

 

La elaboración del siguiente Plan de Trabajo de nosotros los concejales que 

integramos un equipo multidisciplinario hemos realizado un diagnóstico actual e 

integral de las necesidades del cantón en base a las competencias de los 

Municipios que determina el Art. 55 del COOTAD; este equipo de trabajo junto a 

la ciudadanía organizada de las áreas urbanas y rurales aportaron para la 

definición de la línea de trabajo delimitada en este Plan.  

 

Dentro del marco legal vigente estipulados en la Constitución de la República del 

Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desarrollo 

(COOTAD), y demás leyes determina las funciones y competencias de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y el actuar de la gestión pública. 

 

Para fundar nuestros Objetivos Generales y Específicos, utilizamos algunas 

líneas metodológicas establecidas en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

impulsados por las Naciones Unidas, Agenda 2030 

(https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-dedesarrollo-

sostenible/). ñEstos objetivos definen las agendas de los países a nivel mundial 

de poner fin a la pobreza y el hambre, disminuir brechas de desigualdad entre 

países y dentro de estos y construir sociedades más justas pacificas e 

incluyentes, que protejan los derechos humanos, promuevan la igualdad entre 

los géneros y se comprometan con la sostenibilidad ambiental; aprobados en 

septiembre del 2015, en el que nuestro país participo. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados juegan un rol fundamental para formular y dar seguimiento a 

los procesos para alcanzar un desarrollo sostenible. 

 

Nosotros como candidatos para ocupar el cargo de concejales urbanos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Lomas de Sargentillo, 

representando el MOVIMIENTO POLÍTICO CREO CREANDO 

OPORTUNIDADES , nos permitimos presentar el siguiente Plan de Trabajo de 

Concejales para el periodo 2023 ï 2027; cumpliendo lo dispuesto en el segundo 

inciso del Art. 112 de la Constitución de la República y lo que establece el Art. 

97 del Código de la Democracia.- Todos los candidatos y candidatas a 

Presidente o Presidenta, Gobernador o Gobernadora Regional, Prefecto o 

Prefecta, Alcalde o Alcaldesa, presentarán junto con el formulario de inscripción 

un plan de trabajo con al menos el siguiente contenido: 

 

o Diagnóstico de la situación actual; 

o Objetivos Generales y Específicos; 
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o Plan de trabajo plurianual, nosotros los candidatos a concejales del 

cantón Lomas de Sargentillo nos comprometemos de resultar electos 

a través de nuestro alcalde, impulsar, apoyar y respaldar los siguientes 

objetivos, propuestas, estrategias y acciones básicas a ejecutarse 

dentro del cantón. 

o Mecanismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su 

gestión. 

 

1. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

 

El Cantón Lomas de Sargentillo se encuentra ubicada a 45 Km. del Cantón 

Guayaquil, por ser eje referencial de la capital de la provincia del Guayas; el 

mismo que está ubicado en el centro de la provincia y es uno de los 25 cantones. 

 

DATOS GENERALES:  

 

EXTENSIÓN: 72.0095 Km2 es decir 7.200,95 Ha.  

RANGO ALTITUDINAL: 15 metros sobre el nivel del mar. 

HABITANTES: 24.220 

LIMITES POLÍTICO:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORTE: Cantón Santa Lucia 

SUR: Cantón Isidro Ayora 

ESTE: Cantón Daule y Nobol 

OESTE: Cantón Isidro Ayora 
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Es el cantón más pequeño de la provincia con gran potencial económico; está 

integrado por los recintos Las Cañas, Puerto Las Cañas, Estero Loco, El Mamey, 

Príncipe, Las Chacras, Escobería, Río Perdido y Caña Brava. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS. 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Desde el concejo vamos aportar para que se aplique un modelo de desarrollo 

cantonal con principios de equidad, sustentabilidad y ambiente promoviendo 

progreso, responsabilidad, eficacia y eficiencia en la gestión e inversión pública. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

Apoyaremos lo siguiente: 

¶ Formar un equipo estratégico municipal que administre el proceso de cambio al 

interior de la institución. 

¶ Reforzar las capacidades del Talento Humano institucional, con permanente 

capacitación y así dar cumplimiento a las metas estratégicas. 

¶ Modernizar la gestión administrativa municipal, los ciudadanos a través de la 

tecnología tengan acceso a la información. 

¶ Establecer acciones para fortalecer los programas de protección y garantía de 

derechos de las personas. 

¶ Contar con diseño organizacional funcional al cumplimiento de los desafíos del 

plan estratégicos. 
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¶ Instaurar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión social. 

¶ Coordinar con la Policía Nacional e Instalar en sectores estratégicos cámaras de 

videovigilancia para convertir a Lomas de Sargentillo en un cantón seguro. 

¶ Fomentar la obra, inversión, producción, emprendimiento y generación de 

empleos a nivel cantonal. 

¶ Fortificar los mecanismos de participación ciudadana. 

¶ Promover, activar y promocionar la oferta turística del cantón. 

¶ Apoyar la cobertura, mejorar la atención y la calidad de los servicios de salud, 

priorizando los grupos más vulnerables. 

 

3. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL, NOSOTROS LOS CANDIDATOS A 

CONCEJALES DEL CANTON LOMAS DE SARGENTILLO NOS 

COMPROMETEMOS DE RESULTAR ELECTOS ATRAVÉS DE 

NUESTRO ALCALDE, IMPULSAR, APOYAR Y RESPALDAR LOS 

SIGUIENTES OBJETIVOS, PROPUESTAS, ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES BÁSICAS A EJECUTARSE DENTRO DEL CANTÓN. 

 

3.1 SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos a contribuir en la mejora de las condiciones 

de vida de la ciudadanía, sobre todo de las personas más vulnerables, que se 

encuentran bajo niveles de pobreza. 

 

Estrategias: Como concejales gestionar las obras para el progreso de nuestro 

cantón, presentar e implementar proyectos, viabilizar ordenanzas que 

contribuyan a ser más eficiente la administración municipal, colaborar con el Sr. 

Alcalde y otros organismos dentro del sector. 

 

Acciones Básicas que Impulsaremos:  

¶ Viabilizar una reforma a las ordenanzas municipal respecto a la regulación y 

fijación de tarifas por la prestación de servicios de agua potable en el cantón 

Lomas de Sargentillo. 

¶ Viabilizar una reforma a la ordenanza municipal que beneficien a los propietarios 

de predios urbano, que permita la división o venta de solares.  

¶ Viabilizar una reforma a las ordenanzas municipal que permita                          

reducir los cobros tarifarios de la Unidad de Salud Materno Infantil ñBelly Mor§n 

Espinozaò: 

a. Tasas por servicios; y 

b. Ambulancia. 

¶ Agilitar la gestión municipal modernizando la plataforma informática. 
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Resultados Esperados: Agua Potable de calidad a menor costo, mayor 

cobertura de la Maternidad Municipal con un mejor servicio a precios accesibles, 

gestión municipal eficiente.  

 

3.2 SALUD 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía fortaleciendo el área de Salud. 

 

Estrategias:  Presentaremos proyecto para la ampliación de los servicios de la 

maternidad e incrementar su cobertura, viabilizar ordenanzas que reduzcan los 

costos operativos y hacer a la maternidad más eficiente, competitiva y 

autosustentable, colaborar con el Sr. Alcalde y otros organismos dentro del 

sector de Salud. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Proyecto de activación del quirófano y ampliación de los servicios médicos de la 

Unidad de Salud Materno Infantil ñBelly Mor§n Espinozaò. 

¶ Convenio con centros de rehabilitación y tratamiento de adicciones. 

¶ Gestionar ante el Ministerio de Salud que el subcentro pase a categoría de centro 

hospital. 

¶ Propuesta de mejora de equipamiento de la ambulancia municipal. 

 

Resultados Esperados:  Aprobación de proyecto, ordenanzas y convenios para 

ofrecer servicios de calidad con salud integral a nuestros conciudadanos. 

 

3.3 MEJORAMIENTO Y ORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE VIAL Y DEL 

DESARROLLO URBANO Y RURAL. 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en la aplicación de una 

movilidad sostenible que permita fluidez, seguridad y mejore las condiciones de 

vida de la ciudadanía del sector urbano y rural a través de un crecimiento 

responsable y ordenado. 

 

Estrategias: Gestionaremos la adquisición de maquinarias, señalética, 

semáforo, aprobar ordenanzas que permitan el ordenamiento vial y un desarrollo 

organizado de nuestro cantón. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Promover la adquisición de maquinaria para preparación, adecuación, 

nivelación, asfaltado de vías y calles del cantón. 
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¶ Impulsar convenios interinstitucionales para la adecuación de vías y asfaltado 

calles. 

¶ Impulsar la construcción y rehabilitación pasos peatonales. 

¶ Gestionar ante las instituciones correspondientes la implementación de 

semáforos y señaléticas. 

 

Resultados Esperados:  Ciudad atractiva para la inversión con vías y calles 

adecuadas de infraestructura y señalética, apta para el crecimiento comercial, 

progreso de nuestros productores y el buen vivir de nuestros ciudadanos.  

 

3.4 SALUBRIDAD E HIGIENE 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

prevenir enfermedades e infecciones, conservar la salud y mejorar las 

condiciones de vida de la ciudadanía. 

 

Estrategias: Impulsaremos la adecuación y salubridad en los mercados, 

botadero de basura, y promover recolección de desechos una campaña de 

reciclaje. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos: 

¶ Adquisición de recolectores de basura. 

¶ Reconstrucción del camal municipal. 

¶ Adquisición de cubos para basura.  

¶ Remodelación, saneamiento y adecuación de instalaciones en el mercado 

municipal. 

 

Resultados Esperados: Mercados con ambiente agradable, cobertura total del 

servicio de recolección de basura en calles y recintos. 

  

3.5 SOCIAL 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía bajo niveles de pobreza. 

 

Estrategias: Como concejales gestionaremos la ayuda social, donaciones para 

los más necesitados e implementar programas sociales, además de colaborar 

con el sr. alcalde y otros organismos dentro del sector para que llegue y sea 

efectiva la ayuda social. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Reactivación de ayuda social. 

a. Centro comunitario para adultos mayores. 
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b. Cajas fúnebres. 

 

Resultados Esperados: Cobertura a los más necesitados, como parte de una 

política de puertas abiertas estableceremos ayudas directas del municipio a los 

más vulnerables, aplicando una legislación con rostro humano y social.  

 

3.6 GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de crear 

oportunidades laborales para que nuestra población económicamente activa 

cumpla sus expectativas y cubra sus necesidades. 

 

Estrategias: Desde el concejo vamos a contribuir para mejorar las condiciones 

de vida de la ciudadanía, elaborando ordenanzas que incentiven la inversión y 

nuevos emprendimientos para procrear fuentes de empleo y recursos para sus 

hogares. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Exhortar a las empresas que tengan contrato con la municipalidad realicen sus 

trabajos con personal de la jurisdicción. 

¶ Impulsar capacitaciones e incentivos a emprendedores. 

¶ Impulsar a través de ordenanzas mejores incentivos a la inversión privada. 

 

Resultados Esperados: Generación real de empleo a través de los nuevos 

emprendimientos e instalación de nuevas empresas en nuestra jurisdicción. 

 

3.7 SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

seguridad ciudadana para proteger a las personas del cantón, su integridad 

personal, sus derechos y sus bienes. 

 

Estrategias: Implementar mecanismos de seguridad. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Implementación del centro de video vigilancia e instalación de cámaras de 

seguridad en diferentes zonas. 

¶ Plan Barrio seguro, donde se integra a la comunidad. 

¶ Gestionar ante el Ministerio del Interior UPC. 

 

Resultados Esperados:  Con el apoyo de nuestro Alcalde relegar la 

delincuencia, dentro del marco legal y competencias del Gad Municipal, referente 

a seguridad. 
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3.8 TURISMO 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

mejorar la calidad de vida de la población local e incentivar al foráneo conozca 

nuestra ciudad, gastronomía y costumbres. 

 

Estrategias: Junto a nuestro Alcalde nos preocuparemos de impresionar al 

visitante, ofertando calidad de servicios, excelente atención y lugares vistosos.  

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Creación de murales. 

¶ Letras turísticas ñLomas de Sargentilloò. 

¶ Fomentar e incentivar la inversión privada para adecuar turísticamente la playa 

del río las chacras. 

 

Resultados Esperados: Incremento de visitantes, multiplicación de fuentes de 

trabajo, acrecentamiento del comercio y generación recursos a nuestro cantón.  

 

3.9 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

preservación de las tradiciones, fomentar el deporte, recuperar la lectura, el 

respeto y los buenos modales.  

 

Estrategias: Identificaremos las necesidades del entorno de todo tipo; sean 

estas culturales, educativas o deportivas, ya identificadas las necesidades 

impulsaremos y apoyaremos como consejo cantonal las acciones básicas, para 

que la comunidad la practiquen, la conozcan, la aprecien, la preserven y la 

difundan.  

  

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Plan de entrega de mochila escolar municipal. 

¶ Internet wifi gratis en parques. 

¶ Tablet a los mejores estudiantes de las escuelas y colegio fiscales. 

 

¶ Concursos de oratoria. 

¶ Concurso de amorfino. 

¶ Feria gastronómica. 

¶ Revivir los juegos tradicionales (trompo, bolicha, las palmitas). 

 

¶ Impulsar la adecuación canchas de uso múltiple para el sano esparcimiento de 

la juventud y población. 
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¶ Impulsar la Implementación de gimnasios y juegos infantiles en los parques del 

cantón. 

¶ Fomentar y realizar campeonatos deportivos. 

 

Resultados Esperados: Garantizar el futuro nuestro cantón que es nuestra 

niñez y juventud, preservar nuestras tradiciones, alejar a la juventud de 

descarríos, fundar el respeto, solo así podrá salir adelante nuestro cantón y un 

país en vía de desarrollo. 

 

3.10 MEDIO AMBIENTE 

 

Objetivo: Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto en la 

preservación del medio ambiente, afianzando la cultura del reciclaje y cuidado 

de los recursos naturales.  

 

Estrategias: Viabilizaremos ordenanzas municipales que promuevan y 

estimulen la protección al medio ambiente. 

 

Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Saneamiento y adecuación del botadero de basura. 

¶ Campañas permanentes de concientización ciudadana. 

¶ A través de ordenanzas aplicar nuevas políticas y procedimientos ambientales. 

¶ Convenios de Cooperación Interinstitucional con entidades pública y privada, 

para fomentar la recuperación del medio ambiente. 

 

Resultados Esperados: Disminuir la contaminación del agua, aire y 

ecosistema, garantizar el abastecimiento de alimentos de nuestro cantón a 

través de los cultivos generados por nuestros agricultores, implementar la cultura 

del reciclaje. 

 

3.11 PARTICIPACIÓN CUIDADANA 

  

Objetivo:  Desde el concejo vamos apoyar al Sr. Alcalde en su proyecto de 

fomentar la permanente participación ciudadana en la toma de decisiones. 

 

Estrategias: Realizaremos una gestión municipal con permanente participación 

ciudadana, apoyar la organización de las comunidades; mantener el dialogo con 

los líderes comunales; establecer líneas de comunicación directa, recopilar 

criterios y sugerencias antes de la toma de decisiones que sean en beneficio de 

la comunidad y el cantón. 
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Acciones Básicas que impulsaremos:  

¶ Sesiones de concejo serán transmitidas por redes sociales a través de las 

páginas oficiales del GAD Municipal. 

¶ Dialogo permanente con los líderes de cada sector; establecer líneas de 

comunicación directa, eficiente, receptar opiniones y sugerencias. 

¶ Aplicación efectiva del artículo 311 de la COOTAD (Silla Vacía), en concordancia 

con el artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 

Resultados Esperados: Participación de la comunidad en la toma de decisiones 

y en el mejoramiento de la gestión municipal, a través del líder comunitarios 

canalizar servicios y la organización de actividades del sector, legalizar las 

organizaciones comunales.  

 

4. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE SU GESTIÓN. 

 

Cumpliremos todas las disposiciones que indica las leyes y las ordenanzas 

municipal sobre la Rendición de Cuentas. Además, todos los necesarios que 

permita para que la ciudadanía de mi cantón conozca el accionar Municipal, de 

acuerdo a la LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. 

También, como lo establece la LOTAIP - LEY ORGÁNICA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

Informaremos por medios de comunicación escritos, radiales, televisivos, 

internet, redes sociales y la página web institucional municipal sobre las 

gestiones de trabajo a beneficio de mi cantón. 

 

El plan de trabajo de nosotros los concejales nos permite presentar la propuesta 

conforme lo establece el Art. 93 del Código de la Democracia, aceptamos 

expresamente esta candidatura y bajo juramento declaramos no hallarnos  

incursos en ninguna de las prohibiciones e inhabilidades determinada en la 

Constitución de la República y otras disposiciones legales; de igual manera no 

nos encontramos  inmerso las inhabilidades establecidas en la Ley de Paraísos 

Fiscales aprobada por la Asamblea Nacional el 6 de Julio de 2017; como parte 

del mandato popular aprobado en las urnas el 19 de febrero de 2017; así mismo 

no mantenemos deuda pendientes con el Estado y/o glosas con la Contraloría 

General del Estado. 
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En el recorrido efectuado en cada de unos de los recintos, nos encontramos con 

la realidad de muchas potencialidades como debilidades. Estas potencialidades 

se derivan del trabajo arduo y de muchas condicionantes que el campesino 

Lomense; aún mantienen para poder salir adelante con los productos que ellos 

cultivan, gracias a las bondades de sus tierras aptas para el cultivo de arroz.  

 

CANTÓN AGROINDUSTRIAL 

 

La principal actividad productiva es la AGROINDUSTRIAL, se caracteriza por la 

existencia de 25 piladoras de arroz, lo cual genera una fuente de ingreso 

referente de esta actividad; el área rural se dedica al sembrío de productos de 

ciclo corto (maíz, melón, verduras, pepinos) los cuales son comercializados en 

los centros de consumo locales y regionales. 

Lomas de Sargentillo en su generosidad ha abierto sus puertas a personas que 

viendo el desarrollo alcanzado en base al esfuerzo de su gente, han proyectado 

su accionar productivo en estas tierras, generando además fuentes de trabajo, 

así tenemos: 

¶ Industrias procesadoras de Balsa. 

¶ Granjas avícolas. 

¶ Exportadores de mangos como: Tommy, Edward, Heidi, mango de 

chupar. 

¶ Productores de árboles frutales como: ciruela, melón, grosellas, plátanos, 

guineos, tamarindo. 

¶ Ciclo corto: Frejol, verduras, pepinos, maíz. 

LOCALIZACIÓN Y LÍMITES  

 

El Cantón Lomas de Sargentillo se encuentra ubicada a 45 Km. Del Cantón 

Guayaquil, por ser eje referencial de la capital de la provincia del Guayas; el 

mismo que está ubicado en el centro de la provincia y es uno de los 25 cantones. 

 

DATOS GENERALES: 

EXTENSIÓN: 72.000 Km2 es decir 7.200,00 Ha. 

RANGO ALTITUDINAL: 15 metros sobre el nivel del mar 

LIMITES POLÍTICO:  

NORTE: Cantón Santa Lucia  

SUR: Cantón Isidro Ayora 

ESTE: Cantón Daule y Nobol  

OESTE: Cantón Isidro Ayora 
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POBLACIÓN 

 

De la población existente en el año 2022, según el censo realizado por el INEC 

suman un total de 20.442 habitantes. 

 

ASPECTO DE MOVILIDAD 

La urbe de Lomas de Sargentillo, se localiza en el nor-este de la provincia del 

Guayas a 46 km de la Ciudad de Guayaquil, forma parte de la Ruta del Arroz por 

encontrarse en la vía concesionada que sirve de movilidad y conectividad con 

los cantones, Pedro Carbo, Isidro Ayora, Palestina, Salitre y Daule. 

 

Los inconvenientes de movilidad interna que enfrenta actualmente el cantón 

Lomas de Sargentillo, se deducen en gran parte por el modelo de estructuración 

y ocupación que ha experimentado el territorio, caracterizado por una dispersión 

disforme de la cabecera cantonal y los asentamientos humanos dispersos, A 

nivel de vías rurales existe una red considerable de caminos que unen a los 

recintos existentes. Estas vías son lastradas y de tierra, algunas por el material 

de su conformación (tierra) colapsan en época de lluvias y otras presentan 

problemas de mantenimiento. 

 

Lomas de Sargentillo, está estrechamente vinculado al desarrollo tendencial de 

los cantones vecinos Nobol, Isidro Ayora, Pedro Carbo, Daule, la cercanía le 

ofrece ventajas indudables como la dotación de vías, energía y 

telecomunicaciones, cercanía a los puntos de acopio, de transformación y 

comercialización. 

 

DESARROLLO ECONÓMICO 

 

Dada su situación geográfica y por estar en el centro de la zona por donde pasa 

el trasvase de aguas del Daule a la Península de Santa Elena, el cantón puede 

lograr un gran desarrollo, sobre todo en el aspecto agrícola. Es el cantón más 

pequeño de la provincia, pero con gran potencial económico. En su suelo crecen 

maderas como el guayacán, cedro, laurel, pechiche, balsa, guadúa y bambú, que 

no solo abastecen las necesidades de la zona sino que son transportadas a 

diferentes centros de acopio del país. 

 

El cultivo de arroz, maíz y sobre todo de frutas como el mango, es una actividad 

nueva que genera curiosidad tanto en la técnica de sus cultivos como el de la 

cosecha y su posterior industrialización como en el caso del pilado de arroz. 

Como actividad muy particular se cuenta con la industrialización del palo de 

balsa que es exportado. El único río de relativo significado es el Pedro Carbo 

que pasa al norte del cantón, pero por lo general sólo tiene caudal en épocas de 

lluvias.  
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TURISMO  

 

Entre las actividades turísticas que se están desarrollando se destacan las 

ligadas al agroturismo y las modalidades vinculadas con las naturalezas 

destacándose las relacionadas con la observación de aves ya que por la zona 

existen remanentes del bosque tumbesino lo que le da valor agregado a la 

experiencia por las particularidades del ecosistema. Los lugares turísticos son: 

 

¶ Fe religiosa tradicional.- La veneración a su santa patrona, la Virgen del 

Carmen, data aproximadamente de 1870, cuando doña Juanita Tutivén, 

lugareña casada con Aniceto Ortiz, ofrecía posada a mercaderes que 

tenían como paso obligado Lomas de Sargentillo. Cierto día, un 

comerciante que transitaba por la localidad, viendo la devoción de sus 

anfitriones por la Virgen del Carmen obsequia a doña Juanita una imagen 

de esta, que llevaba consigo. 

¶ Industrias procesadoras de arroz (piladoras).- Se pueden visitar las 

procesadoras de arroz que exponen al visitante todo el proceso para 

obtener los derivados de esta gramínea, símbolo de identidad y elemento 

básico de la alimentación en el Ecuador. En determinadas fincas, el 

visitante tendrá la oportunidad de degustar la chicha de arroz, ordeñar 

vacas y deleitarse con sus derivados. 

¶ Hamacas en mocora.- Una importante actividad artesanal en la que el 

visitante puede participar, se basa en la tradicional confección de las 

afamadas hamacas con fibra de mocora. Una costumbre ancestral muy 

arraigada en el ambiente montubio consiste en comprar una hamaca de 

mocora y dejarla como herencia entre los bienes más preciados. 

¶ Preparación de dulces varios.- Si busca endulzar el paladar, los dulces 

y manjares de Lomas de Sargentillo son los ideales. La elaboración de 

una gran variedad de dulces artesanales, que van desde melcochas, 

alfajores, canguil dulce, cocada y miel de panela, hasta los exquisitos 

manjares de leche; es una actividad en la que el turista puede participar. 

¶ Escobas en paja.- La ñescober²aò es como se conoce a la tradicional 

destreza en la fabricación de escobas tejidas utilizando fibras secas de la 

planta de maíz. 

 

CULTURAS Y TRADICIONES  

 

Entre sus actividades programadas destacan: Fiesta Patronal ñSantísima Virgen 

del Carmenò, esta tradici·n se celebra cada a¶o el 15 y 16 de julio. Entre las 

actividades que se realizan están: misa en honor a la Virgen, procesión con 

orquesta, baile público en la noche, al finalizar la procesión. También se celebra 

la cantonización el 22 de julio y 05 de septiembre. 
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GASTRONOMIA 

 

Las comidas típicas son: 

¶ Humitas asadas 

¶ Seco de gallina  

¶ Dulces y manjares  

¶ Arroz con menestra con pollo o carne asada. 

¶ Mollejas asadas 
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ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL COOTAD  

 

El Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, como lo determina el artículo 56 del 

COOTAD. Está integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto 

dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de 

conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 

 

FUNCIONES DE LOS CONCEJALES 

 

Según el artículo 58 del COOTAD, los concejales o concejalas serán 

responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones 

u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir 

cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las 

siguientes atribuciones: 

 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 

municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código 

y la ley. 
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a) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

Como una de las principales funciones como concejal del Cantón Lomas de 

Sargentillo, es participar de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo 

Municipal, aportando sugerencias y recomendaciones en los análisis y debates 

que se han realizado para la expedición de ordenanzas, acuerdos, convenios, 

resoluciones y reglamentos.  

 

A continuación, expongo  el trabajo desarrollado durante el periodo del 14 de 

Mayo al 31 diciembre de 2023, certificado por Secretaría General:  

 

DETALLE TOTAL 

Sesión Inaugural 1 

Sesiones Conmemorativas 2 (22 de Julio 2023, 05 de 

septiembre 2023) 

Sesiones Ordinarias 31 

Sesiones Extraordinarias 2 

Resoluciones 112 

Ordenanzas aprobadas 1 

 
Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal durante el año 

2023, información desde la página Web del GADMLS de la Ley de Transparencia 

2023 ï Lomas De Sargentillo ï. 
 

No DE 
SESIÓN 

FECHA 

1 5 DE ENERO 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 04 DE AGOSTO DEL 2022.PDF - GOOGLE DRIVE 

2 11 DE ENERO 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES11 DE AGOSTO DEL 2022.PDF - GOOGLE DRIVE 

3 18 DE ENERO 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 18 DE AGOSTO DEL 2022.PDF - GOOGLE DRIVE 

4 25 DE ENERO 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 25 DE AGOSTO DEL 2022.PDF - GOOGLE DRIVE 

5 2 DE FEBRERO 
NO HAY INFORMACIÓN 

6 9 DE FEBRERO 
NO HAY INFORMACIÓN 

7 16 DE FEBRERO 
NO HAY INFORMACIÓN 

8 23 DE FEBRERO 
NO HAY INFORMACIÓN 

9 2 DE MARZO 
ACTADE~1.PDF - GOOGLE DRIVE 

10 9 DE MARZO 
ACTADE~1.PDF - GOOGLE DRIVE 

11 16 DE MARZO 
ACTADE~1.PDF - GOOGLE DRIVE 

12 6 DE ABRIL 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 06 DE ABRIL DEL 2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

13 13 DE ABRIL 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 13 DE ABRIL DEL 2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

mailto:judith_moran18@hotmail.com
http://www.lomasdesargentillo.gob.ec/
https://lomasdesargentillo.gob.ec/2023-2/
https://drive.google.com/file/d/1B7jOlhM5xXFTet92gJ-rzDD-ts8dIVzW/view
https://drive.google.com/file/d/1MRNgseMDuYABUSZVbkgE9S78eAccfTvR/view
https://drive.google.com/file/d/1kx6ILW6sa8oWcF7VJgZnNl55prY8qqR3/view
https://drive.google.com/file/d/1mTaELPRqm56v1BWS3PBl4NEmq2aJaENG/view
https://drive.google.com/file/d/1FkPn-LZbI9-TdXZkqs7btug-nXJIm-z4/view
https://drive.google.com/file/d/1JNMassYEdLi9tLVecPpnK09bhmfmRYEw/view
https://drive.google.com/file/d/1ZNbLdD-9uiVsukIMD7roCPtTrb3aQQB5/view
https://drive.google.com/file/d/1-gxxfTaG5tlIT24yXKNRMU0lz6uhvxB1/view
https://drive.google.com/file/d/1Bo91pD9dWlgFNOt1hEeJ59z7fY6J06k3/view
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14 20 DE ABRIL 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 20 DE ABRIL DEL 2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

15 27 DE ABRIL 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 27 DE ABRIL DEL 2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

16 4 DE MAYO 
NO HAY INFORMACIÓN 

17 11 DE MAYO 
NO HAY INFORMACIÓN 

18 14 DE MAYO  
ACTA N°001_MAY_14_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

19 18 DE MAYO  
ACTA N°002_MAY_18_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

20 25 DE MAYO  
ACTA N°003_MAY_25_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

21 1 DE JUNIO 
ACTA N°004_JUN_01_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

22 8 DE JUNIO 
ACTA N°005_JUN_08_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

23 15 DE JUNIO 
ACTA N°006_JUN_15_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

24 22 DE JUNIO 
ACTA N°007_JUN_22_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

25 29 DE JUNIO 
ACTA N°008_JUN_29_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

26 6 DE JULIO 
ACTA N°009_JUL_06_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

27 13 DE JULIO 
ACTA N°010_JUL_13_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

28 20 DE JULIO 
ACTA N°011_JUL_20_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

29 27DE JULIO 
ACTA N°012_JUL_27_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

30 3 DE AGOSTO 
ACTA N°013_AGOS_03_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

31 7 DE AGOSTO 
ACTA N°O14_AGOS_07_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

32 17 DE AGOSTO 
ACTA N°015_AGOS_17_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

33 24 DE AGOSTO 
ACTA N°016_AGOS_24_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

34 31 DE AGOSTO 
ACTA N°017_AGOS_31_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

35 7 DE  SEPTIEMBRE 
ACTA N°018_SEPT_07_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

36 14 DE  SEPTIEMBRE 
ACTA N°018_SEPT_07_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

37 21 DE  SEPTIEMBRE 
ACTA N°020_SEPT_21_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

38 28 DE  SEPTIEMBRE 
ACTA N°021_SEPT_28_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

39 5 DE OCTUBRE 
RESOLUCION_5_OCT_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

40 12 DE OCTUBRE 
RESOLUCION_12_OCT_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

41 19 DE OCTUBRE 
RESOLUCION_19_OCT_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

42 26 DE OCTUBRE 
RESOLUCION_26_OCT_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

43 31 DE OCTUBRE 
RESOLUCION_31_OCT_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

44 9 DE NOVIEMBRE 
RESOLUCION_9_NOV_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 
 
 

46 16 DE NOVIEMBRE 
RESOLUCION_16_NOV_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

mailto:judith_moran18@hotmail.com
http://www.lomasdesargentillo.gob.ec/
https://drive.google.com/file/d/1PU3u3PEzRaN6IES9zNjaxftNjwBKPBZc/view
https://drive.google.com/file/d/1INQAcCkpX4hH_lYXeVzeYb47duKw0fva/view
https://drive.google.com/file/d/12AcRHcsJax2htKcIMBukcN-GIxIKgYXJ/view
https://drive.google.com/file/d/1GZ0yJ2hT8Sb1e8Mb2g8kWJUg1lywqOGr/view
https://drive.google.com/file/d/1Erihtey0Cie0IYEP6w3Rxsmcf87Lqbtc/view
https://drive.google.com/file/d/1gVU24YdpspH-nFFVyPKUihaPX9OZrGf-/view
https://drive.google.com/file/d/1HYVuw0qplQr6e-UKBgF7eNT-LUOONJAI/view
https://drive.google.com/file/d/1EYU7MwrAnEvjCF6OCSWr5-C19znEQC6E/view
https://drive.google.com/file/d/1BEoFKWS_0d-d3LN2LbfGqXfib-ZJlVYm/view
https://drive.google.com/file/d/1Qrk8ivX2H1v0_SpgDtHXfc1EzTMG5xrs/view
https://drive.google.com/file/d/1kDkH01-7diVBGPRXa4JcAYE_dhITTZgB/view
https://drive.google.com/file/d/1XM9orRYofsTjTfHoBTViLRucbwxHh3a4/view
https://drive.google.com/file/d/1MEVvDGSCnHvRA-ncdSx7nIUDSXcLOjge/view
https://drive.google.com/file/d/1-516naAhs3WNbS_WAfBaR_enVkrVQ8Ur/view
https://drive.google.com/file/d/1my-m_lO2td-MWHn5xGDkC_wZ31Oh_G0w/view
https://drive.google.com/file/d/1QehHAJiUDtG-ha7gFwSaSshr5F6XaIWs/view
https://drive.google.com/file/d/1ObL_TqLfMHWEX5t5PqxiyAWYMRtI1mm0/view
https://drive.google.com/file/d/1vJ3OrnLNnPiWZDjQ26KOcMQ9IoPlZk17/view
https://drive.google.com/file/d/10JjPZnfOX7nT_xePa3UtavxLnFiGZYc0/view
https://drive.google.com/file/d/1IHL3HFpDhvkke0a8Twcf30FgLmQIscWb/view
https://drive.google.com/file/d/1IHL3HFpDhvkke0a8Twcf30FgLmQIscWb/view
https://drive.google.com/file/d/1nidKbSZnycCsO2kEOuabe4HoTEtS9QHs/view
https://drive.google.com/file/d/1KdKc0oT5u6HQZOMVH-Oaqh2YFQoIsHWI/view
https://drive.google.com/file/d/1rMoNBaOGQrE1KXFxpbHLNP-PtEqjWSGp/view
https://drive.google.com/file/d/1FE6lVFvamNflI4DcOdbR2A0Qii32kB4i/view
https://drive.google.com/file/d/1o35I0AGfuNt8aw9LE1-3pibfXMb61eXV/view
https://drive.google.com/file/d/1kdrEOzipCKzZPOVWtqHv8mV4GUvprmA8/view
https://drive.google.com/file/d/19JeR0ST1mjuBHPUiZWDQDabwZ7An-E2J/view
https://drive.google.com/file/d/18xbCNFa4kh2y1rIMhcRbdk76THbMyhkK/view
https://drive.google.com/file/d/1FQD1CDs9EJ4yJJCMCUOnBk8qdg7cdNsK/view
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47 24 DE NOVIEMBRE 
RESOLUCION_24_NOV_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

48 30 DE NOVIEMBRE 
RESOLUCION_ 30_NOV_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

49 7 DE DICIEMBRE 
ACTA N°030_DIC_07_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

50 14 DE DICIEMBRE 
ACTA N°031_DIC_14_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

51 21 DE DICIEMBRE 
ACTA N°032_DIC_21_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 

52 28 DE DICIEMBRE 
ACTA N°033_DIC_28_2023.PDF - GOOGLE DRIVE 
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https://drive.google.com/file/d/17rRiPk7FQG-O3xq8TwUXZDM36k0WVI1p/view
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b) PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
 

Las ordenanzas, reformas y reglamentos aprobados en el período de Mayo a 

Diciembre del 2023 resaltan la tarea legislativa y ejecutiva de la institución, 

mismas que ha permitido mejorar, regular y normar las actividades en procura 

de un trabajo organizado a favor del desarrollo del cantón, las ordenanzas 

aprobadas en este período son: 

 
ORDENANZA APROBACIÓN SEGUNDO Y 

DEFINITIVO DEBATE 

Ordenanza reformatoria que regula el 
tarifario por los servicios de salud que 
presta la Unidad de Salud Materno 
infantil ñBelly Moran Espinozaò. 
(PROPUESTA). 

 

 

20 de Julio 2023 
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c) INTERVENIR EN EL CONCEJO CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES 

Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE EL CONCEJO 

MUNICIPAL 
 

ADMINISTRACIÓN 2019 ï 2023 

 

Desde el Pleno del Concejo Cantonal del GAD de Lomas de Sargentillo, en la 

sesión ordinaria de concejo del día 23 de Mayo del 2019 , he sido designada 

para ejercer mi rol de Concejala Urbana en las siguientes comisiones según la 

Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de Sargentillo 

y con las siguientes designaciones: 

 

¶ Comisión de Equidad y Género ï PRESIDENTA  

¶ Comisión de Servicios Públicos y Promoción Social  ï CONCEJAL 

COMISIONADA.  

¶ Comisión de Terrenos, Medio Ambiente y Turismoï CONCEJAL 

COMISIONADA. 

 

Según la Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de 

Sargentillo. 

 

ADMINISTRACIÓN 2023 ï 2027 

 

Desde el Pleno del Concejo Cantonal del GAD de Lomas de Sargentillo, en la 

sesión ordinaria de concejo del día 18 de Mayo del 2023 , he sido designada 

para ejercer mi rol de Concejala Urbana  en las siguientes comisiones según la 

Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de Sargentillo 

y con las siguientes designaciones: 

 

¶ Comisión de Mesa - Concejal Comisionada. 

¶ Comisión de Planificación y Presupuesto - Presidenta. 

¶ Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Salud ï Presidenta. 

¶ Comisión de Servicios Públicos y Promoción Social - Presidenta. 

¶ Comisión de Terrenos, Medio Ambiente y Turismo - Presidenta. 

¶ Comisión de Equidad y Género - Concejal Comisionada. 

¶ Miembro del Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de 

Bomberos del Cantón Lomas de Sargentillo. 
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Según la Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de 

Sargentillo. 

 

COMISIÓN DE MESA 

 

La Comisión de Mesa le corresponde emitir informes referentes a la calificación 

y excusas de los integrantes del Concejo, y procesar las denuncias y remoción 

del Alcalde o Alcaldesa, y de las concejalas o concejales, conforme al 

procedimiento establecido en el art. 335 y 336 del COOTAD. 

 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

La Comisión de Planificación y 

presupuesto tendrá a su cargo, el 

estudio, análisis, informe o dictamen 

previo al conocimiento y resolución 

del Concejo, referente a los 

siguientes instrumentos: 

 

a) Garantizar el diseño e 

implementación de los derechos de 

igualdad y equidad de género, 

previsto en la Constitución y el 

COOTAD y otras leyes vigentes.  

b) A la formulación de políticas públicas en materia de planificación y 

desarrollo sustentable;  

c) A la formulación de planes, programas y proyectos de desarrollo municipal 

y del plan de ordenamiento territorial;  

d) A la planificación de las obras y servicios a ser ejecutados por el Gobierno 

Municipal; y,  

e) Al presupuesto participativo y de la proforma presupuestaria, así como de 

sus reformas. Las demás determinadas en las normas legales 

correspondientes. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y SALUD  

 

Tendrá a su cargo:  

 

a) Colaborar y gestionar el progreso cultural de los habitantes del Cantón 

mediante la presentación de planes y programas que fomenten la 

educación pública de acuerdo con las leyes de educación y el plan integral 

de desarrollo del sector; 
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b) Observar y fomentar el buen cumplimiento de planes, programas y 

proyectos educativos sostenibles que apunten a mejorar la educación 

pública y las condiciones y valores humanos de la ciudadanía, basados 

en un enfoque sustentable y de alta participación social;  

c) Sugerir la donación de terrenos de propiedad municipal para fines 

educativos, culturales, deportivos y salud, de acuerdo a la ley;  

d) Se encargará de crear y mantener misiones culturales, organizar y 

auspiciar exposiciones y concursos fomentando los valores culturales; 

 

e)  Organizar y estimular el fomento de las ciencias, literatura, las artes, la 

educación física y los deportes buscando colaboración con los 

organismos correspondientes.  

f) Preparar y presentar ante el Ilustre Concejo Cantonal para su aprobación 

de programas y proyectos de Salud relacionado con atención integral de 

salud, salud sexual y salud reproductiva, atención a niños, jóvenes, 

nutrición infantil y mujeres embarazadas, personas con capacidades 

especiales y de la tercera edad 

g) Coordinar acciones y servir de voceros de la Institución ante las instancias 

político - administrativas correspondientes y ante los diferentes niveles de 

dirección de los sistemas de salud.  

h) Promover la realización de investigaciones sobre los problemas en salud 

prioritarios en el Cantón Lomas de Sargentillo.  

i) Contribuir en la promoción de la salud, a través de la incidencia sobre 

determinadas políticas públicas saludables, comunicación social 

intercultural y educación popular.  

j) Gestionar ante entidades públicas y privadas las mejoras en los servicios 

de salud y educación pública.  

k) Contribuir e impulsar con entes cantonales de Salud acciones en beneficio 

de ampliar las coberturas sanitarias.  

l) Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y resoluciones dictadas 

sobre la materia.  

m) Fomentar programas, talleres, charlas encaminadas a prevenir el 

consumo de sustancias estupefacientes, que afecta de manera 

irreversible en la salud de niños, niñas, adolescentes y toda la población 

en general.  

Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 
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COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN SOCIAL 

 

Tendrá a su cargo:  

 

a) Contribuir a la planificación ejecución y solución de problemas de obras, 

concernientes en infraestructura de servicios básicos, vialidad y 

edificaciones tales como: abastecimiento de agua, alcantarillado, aseo 

público, bomberos, mataderos, plazas de mercado, cementerios y otros 

que puedan calificarse como tales; así como también normar y regular el 

uso de los espacios públicos y vía pública. 

b) Atender y promover los asuntos sociales de higiene, salubridad, servicios 

asistenciales, educación y cultura del cantón; así como también las 

festividades Cívicas, Culturales, Turísticas, Patrimoniales y Actos 

Protocolarios del Cantón Lomas de Sargentillo. 

 

 Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 

 

COMISIÓN DE TERRENOS, MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 

 

 
 

Tendrá a su cargo: 

 

a)  Analizar las peticiones, realizar inspecciones y verificar las donaciones, 

ventas de terrenos municipales, fraccionamientos, expropiaciones. 

b)  Se encargará de realizar a través de la implantación y ejecución de 

planes, programas y proyectos sostenibles que apunten a mejorar la 

gestión ambiental y el turismo en el Cantón, basados en un enfoque 

sustentable y de alta participación social;  
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c) Emprender, colaborar y coordinar acciones con organismos nacionales y 

extranjeros, encaminados al mejoramiento y optimización de la calidad 

ambiental del Cantón.  

d) Velar por la conservación y el manejo sustentable del medio físico del 

Cantón, a fin de asegurar a sus habitantes el derecho a vivir en un 

ambiente sano uy ecológicamente equilibrado. 

e) Preparar y presentar al Concejo Cantonal para su aprobación, el Plan 

Estratégico Ambiental.  

 

Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 

 

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO 

 

Tendrá a su cargo el estudio, análisis informes o dictámenes sobre: 

 

a)  La formulación, seguimiento y aplicación transversal de las políticas de 

igualdad y equidad;  

b) Las políticas, planes y programas de desarrollo económico, social cultural, 

ambiental y de atención a los sectores de atención prioritaria. 

c) Las políticas y acciones que promueva la equidad de género y 

generacional. 

f) Las políticas de distribución equitativa del presupuesto dentro del territorio 

municipal;  

d) Fiscalizar que la administración municipal cumpla con los objetivos de 

igualdad y equidad a través de instancias técnicas que implementaran las 

políticas públicas de igualdad en coordinación con los Consejos 

Nacionales de Igualdad, en conformidad con el artículo 156 de la 

Constitución de la Republica; y, 

e)  Se encargará de la aplicación transversal de las políticas de igualdad y 

equidad.  

Las demás determinadas en las normas legales correspondientes. 
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d) FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO CANTONAL 

DE ACUERDO CON ESTE CÓDIGO Y LA LEY. 

 

ADMINISTRACIÓN 2019 ï 2023 

 

En el proceso de FISCALIZACIÓN, como concejal urbana y la COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO hemos observado que varias calles del 

sector San Lorenzo iban a ser reconformada con material pétreo por un monto 

de $46.750 más IVA y comunicamos a la ciudadanía que a la fecha NO EXISTE 

TRABAJO ALGUNO EJECUTADO. 

 

Hemos solicitado al Alcalde ELVIS ESPINOZA información clara y precisa para 

legalidad y legitimidad de la obra en mención, deslindando nuestra 

responsabilidad y sin perjuicio de poner en conocimiento de las autoridades 

correspondientes en el cometimiento de un presunto delito, además fue 

comunicado el tema por oficio a la Contraloría General del Estado. 
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

Å 8 de junio , visita en territorio de los trabajos de reconformación y relleno de 

la vía el Hueso - Bejucal, en administración directa del GAD Municipal Lomas 

de Sargentillo y en coordinación con la Prefectura del Guayas. 

 

 

Å 16 de junio , atendiendo personalmente las necesidades de la ciudadanía en 

territorio, se realizó la Inspección para la limpieza de las aguas lluvias (AALL) 

y mantenimiento de las Av. Principales del Sector Monserrate con los 

funcionarios de la Dirección de obras Públicas, gracias al apoyo del Sr. Isidro 

Morán alcalde.  
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Å 21 de junio, mejoramiento del camino vecinal   - , gracias 

a la gestión del Sr. alcalde Isidro Morán con la Prefectura de Guayas, 

supervise el seguimiento de obra. Los trabajos que se desarrollan son: 

reconformación, relleno, hidratación y compactación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å 9 de junio , visita de los trabajos de reconformación, relleno y compactación 

en la calle Primero de Mayo del sector Bellavista. 
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Å 24 de julio, fiscalización de obra sobre la capa asfáltica de la calle principal 

de ingreso al sector San Lorenzo. 

 

 

Å 24 de julio, legislación de la obra de los TRABAJOS DE MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO VECINAL BEJUCAL, que comprende la reconformación, 

relleno, hidratación y compactación de la vía.  

 

Å 3 de agosto , se desarrolló la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 

cantón Lomas de Sargentillo, participé con la presencia del Sr. alcalde Isidro 

Morán Espinoza, Sres. concejales Urbanos, Abogados; Secretario General, 

Procurador Municipal y Director Financiero, donde se trató el conocimiento, 

análisis y resolución en primer debate del proyecto presupuesto para el 

ejercicio económico 2023. 
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Å 3 de agosto , se realizó la inspección de la imprimación asfáltica de la calle 

principal de ingreso al sector San Lorenzo, en donde se realizó la 

señalización horizontal. 

 
 

Å 10 de agosto ,  inauguración del asfaltado de la calle 10 de agosto, desde la 

intersección de la calle 7 hasta la 5 de junio del sector SAN LORENZO. 
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Å 17 de agosto, inspección realizada en calles del RECINTO LAS CAÑAS 

junto al Sr. Isidro Morán Alcalde, trabajos de reconformación, relleno e 

hidratación. 

 

 

Å 21 de agosto, supervisión del relleno e hidratación de calles del recinto las 

cañas con él Sr. Isidro Morán Alcalde de Lomas de Sargentillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å 19 de septiembre ,  visita que se realizó junto al GAD Municipal del cantón 

y a la Prefectura del Guayas en el recinto Estero Loco y  sector la Hacienda 

vía el príncipe donde se realiza la Limpieza y Desmontaje de los canales 

naturales de agua con una extensión de 12 kilómetros.  
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Å 6 y 7 de noviembre, mesa de trabajo sobre el Ante Proyecto de Presupuesto 

para el ejercicio económico 2024 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Lomas de Sargentillo, según lo establecido en el 

artículo 242 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å 28 de noviembre ,  socialización con ciudadanos de sector Monserrate sobre 

ñCONSTRUCCIčN DE ACERAS, BORDILLOS Y CUNETASò estuvo 

presente el Sr. Alcalde Isidro Morán, Sres. Concejales Urbanos, Directores, 

Jefes del GAD. Municipal de Lomas de Sargentillo y ciudadanía del sector 

Monserrate. 
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Å 1 de diciembre ,  supervisi·n de los trabajos que de ñACERAS, BORDILLOS 

Y CUNETASò en el Sector Monserrate junto al Sr. Alcalde Isidro Moran 

Espinoza, concejales ,contratista y personal de obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å 1 de diciembre , inspección de vía en el Recinto Las Cañas en donde se 

realizan trabajos de la nueva capa asfáltica de 2 pulgadas junto con el Sr. 

Alcalde Isidro Morán y demás concejales. 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y SALUD 

 

Å 19 de junio , gestión del Sr. alcalde Isidro Morán con AME Guayas, se realizó 

una Brigada Médica GRATUITA en el sector San lorenzo, donde se brindaron 

consultas generales y se entregaron medicamentos gratuitos, además de las 

consultas de Ginecología y exámenes de Papanicolau. En la coordinación de 

la atención médica estuvo la Dirección G de Desarrollo de la Comunidad del 

GADMCLS. 
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Å 20 de junio, BriἑἋἎἋ ἙÉἎἓἍἋ ἑἠἋἢἣἓἢἋ ἏἚ ἏἘ ἠἏἍἓἚἢἛ ἘἋἡ ἍἋÑἋἡ, 

gracias a la gestión del Sr. alcalde Isidro Morán con AME Guayas donde se 

brindó el servicio en medicina general, Ginecología, exámenes de 

Papanicolau y se entregaron medicamentos de manera gratuita 

 

Å 21 de junio , brigadas médicas en el sector San Lorenzo y en la Maternidad 

Municipal ñBelly Mor§nò donde se efectuaron ex§menes visuales 

computarizados, se entregaron Lentes de lectura completamente gratis, 

lentes subsidiados para niños y adultos con el 50% descuento y 60% para 

personas con vulnerabilidad, desparasitación para niños, aplicación de mega 

dosis de vitamina c y complejo b, electrocardiogramas, extracción de lunares, 

chequeos de mamas, cultivo vaginales y exámenes de Papanicolau, además 

se entregaron de manera gratuita audífonos para personas con problemas 

auditivos leves y ayudas técnicas bastones. 
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